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nidad Autónoma de Andalucía, por el procedimiento de
libre designación, a propuesta del Subdelegado del
Gobierno en Cádiz, entre funcionarios del grupo A.

Artículo 4.

La Oficina de Coordinación de la Administración
General del Estado en el Campo de Gibraltar contará
con los medios materiales adecuados y los medios per-
sonales que se determinen en la correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo.

Artículo 5.

La Oficina de Coordinación que se crea tendrá las
competencias de coordinación de los servicios de la
Administración General del Estado, así como cualesquie-
ra otras que le sean delegadas por el Delegado del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía y
el Subdelegado del Gobierno en Cádiz; siempre circuns-
critas al ámbito geográfico de los municipios que com-
ponen la Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar.

Artículo 6.

Se añade un nuevo párrafo al punto 4.c) del anexo
único de la Orden de 7 de noviembre de 1997, por
la que se desarrolla el Real Decreto 1330/1997, de
1 de agosto, de integración de Servicios Periféricos y
de estructura de las Delegaciones del Gobierno:

«En Algeciras existe una Oficina de Coordinación de
la Administración General del Estado, integrada en la
Subdelegación del Gobierno en Cádiz, que actúa direc-
tamente sobre los municipios que integran la Manco-
munidad de Municipios del Campo de Gibraltar.»

Disposición transitoria única.

Los puestos de trabajo existentes en la Subdelegación
del Gobierno en Cádiz, con residencia en la Comarca
del Campo de Gibraltar, se adscribirán provisionalmente,
por resolución del Subsecretario de Administraciones
Públicas, a la Oficina de Coordinación, hasta tanto entre
en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, previa
consulta con los Ministerios competentes por razón de
la materia.

Disposición final primera.

Por el Ministerio de Hacienda se realizarán las modi-
ficaciones presupuestarias precisas para el cumplimiento
de lo previsto en esta Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de octubre de 2002.

RAJOY BREY

Excmos. Sres. Ministros de Administraciones Públicas,
del Interior, de Fomento, de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y de Sanidad y Consumo.

BANCO DE ESPAÑA

19138 CIRCULAR 5/2002, de 24 de septiembre, a
entidades de crédito, que modifica la Circular
4/1991, de 14 de junio, sobre normas de
contabilidad y modelos de estados financie-
ros.

La publicación del Reglamento (CE) número
2423/2001 del Banco Central Europeo (BCE), de 22
de noviembre de 2001, relativo al balance consolidado
del sector de las instituciones financieras monetarias,
obliga a modificar la Circular 4/1991, de 14 de junio,
sobre normas de contabilidad y modelos de estados
financieros, para adaptar los requerimientos estadísticos
de la Unión Económica y Monetaria (UEM) a las nuevas
exigencias del BCE.

Las principales modificaciones que se deben realizar
para cumplir con los requisitos del citado Reglamento
consisten, por un lado, en la solicitud con carácter men-
sual de información que se venía presentando trimes-
tralmente, y, por otro, en el requerimiento de nueva infor-
mación sobre el sector resto del mundo y otros sectores
de los países de la UEM, así como sobre los saneamien-
tos netos realizados en el mes en los préstamos y cré-
ditos, y un mayor detalle de los ajustes de valoración
realizados en la cartera de valores. Para atender estas
nuevas peticiones de información, se sustituyen los
actuales estados UME por otros nuevos y se modifica
el estado T.4 sobre movimiento de la cartera de valores.
Asimismo, se introducen nuevos conceptos o determi-
nadas precisiones en los ya existentes que se consideran
necesarios para confeccionar los estados a rendir al BCE.
En este sentido, se incluye el concepto de Fondos del
mercado monetario, que, actualmente, para las entida-
des residentes en España coincide con los FIAMM.

Adicionalmente, se realizan ligeras modificaciones en
algunos estados reservados que contienen información
de naturaleza estadística, que son necesarias para poder
elaborar las cuentas financieras trimestrales y otras esta-
dísticas que el Banco de España, como consecuencia
de los acuerdos internacionales, se ve obligado a publi-
car.

También se aprovecha la publicación de esta Circular
para solicitar un nuevo estado en el que se pide un
mayor detalle de los valores de renta fija y variable con-
fiados por terceros, introducir un reducido número de
partidas en algunos estados reservados, y suprimir las
referencias que figuran en el texto y en algunos estados
reservados a los Certificados del Banco de España, a
la peseta y a otras unidades monetarias que desapa-
recieron con la introducción del euro y una redundancia
relativa a las sucursales en España de entidades extran-
jeras. Asimismo, se unifica la forma en la que se declaran
los valores que configuran la cartera de valores de renta
variable de las entidades individuales y del grupo eco-
nómico.

Por último, se reduce el plazo de presentación de
algunos estados reservados que rinden los estableci-
mientos financieros de crédito y se establece que todas
las entidades deben transmitir por vía telemática sus
estados al Banco de España, permitiendo, exclusivamen-
te en situaciones muy excepcionales, que se rindan en
soporte magnético o en impresos.

En consecuencia, el Banco de España, en uso de las
facultades que le otorga la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 31 de marzo de 1989, por la que
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se desarrolla el artículo 48 de la Ley 26/1988, de 29
de julio, vistos los informes preceptivos y oídos los sec-
tores interesados, ha dispuesto:

Norma única

Se introducen las siguientes modificaciones en la Cir-
cular 4/1991, de 14 de junio, sobre normas de con-
tabilidad y modelos de estados financieros:

Norma cuarta. Conversión de moneda.—Se realizan
las siguientes modificaciones:

El apartado 1 se sustituye por el siguiente texto:

«1. A efectos de esta Circular, por moneda extran-
jera se entiende cualquier moneda diferente del euro.»

En el apartado 2 se suprime el último párrafo.
En el apartado 3 se suprime el último párrafo.

Norma séptima. Sectorización de saldos personales
según titulares.—Se realizan las siguientes modificacio-
nes:

En el apartado 5 se suprime la frase:

«Las sucursales en España de entidades de crédito
extranjeras se clasificarán como entidades de crédito
residentes.»

El apartado 7.a.1) se sustituye por el siguiente texto:

«a.1) Resto de instituciones financieras monetarias.
Incluye a todas las instituciones financieras, distintas de
las entidades de crédito, cuya actividad consista en reci-
bir depósitos o sustitutos próximos de los depósitos, de
entidades distintas de las instituciones financieras mone-
tarias y en conceder créditos o invertir en valores actuan-
do por cuenta propia (al menos en términos económicos).
Este grupo se divide en:

a.1.1) Fondos del mercado monetario. Comprende
a las instituciones de inversión colectiva cuyas partici-
paciones son, en términos de liquidez, sustitutivos próxi-
mos de los depósitos y que invierten fundamentalmente
en instrumentos del mercado monetario, participaciones
en fondos del mercado monetario, otros instrumen-
tos de deuda transferibles con un vencimiento residual
de un año como máximo, depósitos bancarios o buscan
un rendimiento similar a la de los instrumentos del mer-
cado monetario. En esta categoría se incluirán exclu-
sivamente las entidades relacionadas en la lista oficial
de Instituciones Financieras Monetarias que publica el
Banco Central Europeo.

a.1.2) Otras instituciones. Incluye a las instituciones
financieras monetarias, distintas de las entidades de cré-
dito y los fondos del mercado monetario, que figuren
como tales en la lista oficial de Instituciones Financieras
Monetarias que publica el Banco Central Europeo.»

En el apartado 7.a.2), el término «Otras instituciones
financieras no monetarias» se sustituye por «Institucio-
nes financieras no monetarias».

En el apartado 7, en la letra b) se sustituye «Empresas
no financieras» por «Sociedades no financieras» y en
las letras b.2) y c) se sustituye «Otras empresas no finan-
cieras» por «Otras sociedades no financieras».

Norma decimotercera. Compromisos por pensio-
nes.—En el apartado 8 se realizan las siguientes modi-
ficaciones:

El primer párrafo del apartado se sustituye por el
siguiente texto:

«8. Los compromisos y riesgos devengados por pen-
siones, sean de prestación definida o aportación definida,

que estén cubiertos con fondos externos de pensiones
del Real Decreto 1588/1999 no tendrán reflejo en cuen-
tas de orden en el balance reservado. No obstante lo
anterior, los importes de los compromisos y riesgos
devengados de fondos externos de pensiones de los que
la entidad continúe respondiendo, así como las diferen-
cias de valoración a las que se refiere el cuarto párrafo
de este apartado, se consignarán en la partida ‘‘otros
compromisos por pensiones’’ de cuentas de orden. Los
fondos externos de pensiones asegurados por otras enti-
dades del grupo, o de los que respondan dichas enti-
dades, se incluirán en una rúbrica de ‘‘otras cuentas de
orden’’.

Con independencia del registro contable anterior, los
compromisos y riesgos devengados por pensiones
cubiertos con contratos de seguros o planes de pen-
siones de los que continúe respondiendo la entidad debe-
rán estar cubiertos con provisiones en la medida en la
que no estén adecuadamente cubiertos con fondos exter-
nos de pensiones.»

Norma decimoctava. Ámbito de la consolida-
ción.—El último párrafo del apartado 1 se sustituye por
el siguiente texto:

«Las entidades que únicamente integren sociedades
por el procedimiento de puesta en equivalencia deberán
remitir al Banco de España los estados C.1, C.2, C.3
y C.5.»

Norma vigésima tercera. Caja y depósitos en bancos
centrales.—En el apartado 2, la letra b) pasa a tener el
siguiente texto:

«b) Los depósitos obligatorios que se constituyan
en el Banco de España por imperativo de la normativa
legal vigente, excepto los computables en el coeficiente
de reservas mínimas, que figurarán en la cuenta corrien-
te.»

Norma trigésima cuarta. Cuentas de orden.—Se rea-
lizan las siguientes modificaciones en el apartado 6:

La letra f) pasa a tener el siguiente texto:

«f) Los valores de renta fija y variable de terceros,
incluidos los emitidos por la propia entidad, los cedidos
temporalmente y los originados, en su caso, en ope-
raciones de transferencia de activos, que se mantengan
en depósito, garantía o comisión. Cuando la entidad
depositaria confíe a su vez los valores a terceros para
su custodia, gestión o administración no los dará de
baja de cuentas de orden mientras mantenga su res-
ponsabilidad como depositaria frente a su cliente; por
su parte, las entidades que realicen la custodia, gestión
o administración final de valores de clientes de otra enti-
dad depositaria (primera entidad depositaria) deberán
registrarlos a nombre de esta última si continúa man-
teniendo su responsabilidad frente a los clientes. Las
entidades que mantengan anotaciones por cuenta de
terceros en los registros centrales de los mercados de
valores (gestoras de anotaciones en cuenta, entidades
adheridas o figuras similares) incluirán dichas anotacio-
nes entre los valores custodiados. Los valores cotizados
se registrarán por su valor de mercado a la fecha del
balance y los valores no cotizados por su valor nominal,
si son de renta variable, y de reembolso, si son de renta
fija.»

Se añade la letra m) con el siguiente texto:

«m) Los fondos externos de pensiones asegurados
por otras entidades del grupo, o de los que respondan
dichas entidades.»
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Norma trigésima novena. Reglas generales sobre la
presentación de estados.—Se realizan las siguientes
modificaciones:

Al final del apartado 3 se añade el siguiente párrafo:

«Cuando la fecha que corresponde con el plazo máxi-
mo para rendir los estados sea inhábil en Madrid, los
estados se rendirán como máximo el siguiente día hábil
en dicha localidad.»

En el apartado 6 se suprimen los dos últimos párrafos.
El apartado 7 se sustituye por el siguiente texto:

«7. La presentación de estados al Banco de España
deberá hacerse mediante transmisión telemática, de con-
formidad con las especificaciones técnicas que se comu-
niquen al efecto. Adicionalmente, los balances y cuentas
de pérdidas y ganancias trimestrales deberán remitirse
impresos, fechados, sellados y visados en todas sus pági-
nas, y firmados por el presidente, consejero delegado
o director general. El Banco de España, además, podrá

solicitar de manera individual la confirmación en impreso,
debidamente cumplimentado, de cualquiera de los esta-
dos rendidos mediante transmisión telemática.

Excepcionalmente, y sólo por causas debidamente
justificadas, la Oficina de Documentación y Central de
Riesgos podrá autorizar la presentación de todos o algu-
no de los estados en soporte magnético o en impresos
preparados por el Banco de España, que se entregarán
fechados, sellados y visados en todas sus páginas, y
firmados por persona con poder bastante de la entidad
remitente, excepto cuando se trate del balance y cuenta
de pérdidas y ganancias, que, necesariamente, deberán
ser firmados por el presidente, consejero delegado o
director general.»

Norma cuadragésima primera. Estados reservados
de carácter general.—Se realizan las siguientes modifi-
caciones:

En la relación de estados del apartado 1 se añaden
los siguientes:

Estado Denominación Periodicidad Plazo máximo de presentación

M.10 Detalle de valores de renta fija y variable confiados por terceros. Mensual. Día 20 mes siguiente.
S.2 Detalle de los valores depositados en la entidad. Semestral. Fin del segundo mes siguiente.

Se suprime el estado A.5.
Al final del apartado 1 se añade el siguiente texto:
«Las entidades de crédito que no formen parte de

un grupo consolidable de entidades de crédito español
y las sucursales en España de entidades de crédito
extranjeras deberán rendir su cartera de valores de renta
variable en el estado C.5.»

En el apartado 3 se sustituye «S.2 y A.5» por «S.1
y S.2».

El apartado 5 se sustituye por el siguiente texto:
«5. En la clasificación por provincias de los pasivos,

se atenderá a la plaza en que radique la sucursal en
la que estén abiertas las cuentas, incluyendo una línea
específica para los depósitos asignados a los servicios
centrales captados a través de la banca electrónica y
telefónica; cuando se trate de pasivos al portador, se
atenderá a la plaza de la oficina que los colocó. En las
inversiones crediticias se estará al lugar de inversión
de los fondos, si éste es identificable y se conoce, y,
en su defecto, a la plaza de pago o a la plaza de concesión
de los créditos.»

En el apartado 10 se sustituye «A.5» por «S.2».

Norma cuadragésima tercera bis. Estados reserva-
dos de los establecimientos financieros de crédito.—En
el apartado 1 se realizan las siguientes modificaciones:

El plazo máximo de presentación de los estados M.1-E,
M.6-E, T.1-E y T.10-E se sustituye por «Día 20 mes
siguiente».

El último párrafo se sustituye por el siguiente texto:

«Los establecimientos financieros de crédito que ten-
gan operaciones en moneda extranjera rendirán trimes-
tralmente, junto con el balance confidencial, el estado
M.3 de carácter general; los que tengan oficinas ope-
rativas en el extranjero también rendirán trimestralmente
el balance de sus ‘‘negocios en España’’ hasta el día 20
del mes siguiente y el estado T.15 de carácter general
antes del fin del mes siguiente.

Los establecimientos financieros de crédito que no
formen parte de un grupo consolidable de entidades
de crédito español deberán rendir su cartera de valores
de renta variable en el estado C.5.»

Norma cuadragésima cuarta. Estados reservados
relativos a los requerimientos estadísticos de la Unión
Monetaria Europea.—Se realizan las siguientes modifi-
caciones:

El título de la norma se sustituye por el siguiente:
«Estados reservados relativos a los requerimientos esta-
dísticos de la Unión Económica y Monetaria».

En el apartado 1, la relación de estados se sustituye
por la siguiente:

Estado Denominación Periodicidad Plazo máximo de presentación

UEM.1 Balance resumido. Mensual. Día 10 mes siguiente.
UEM.2 Clasificación por sujetos de algunos activos y pasivos. Otros sectores

no IFM y resto del mundo.
Mensual. Día 10 mes siguiente.

UEM.3 Saneamientos y recuperaciones de préstamos y créditos. Valores netos. Mensual. Día 10 mes siguiente.
UEM.4 Clasificación por sujetos de algunos activos y pasivos. Otras Adminis-

traciones Públicas.
Trimestral. Día 20 mes siguiente.

UEM.5 Clasificación por países de algunos activos y pasivos. Trimestral. Día 20 mes siguiente.
UEM.6 Clasificación por monedas de algunos activos y pasivos. Trimestral. Día 20 mes siguiente.
UEM.7 Ajustes a los movimientos de la cartera de valores. Trimestral Día 20 mes siguiente.
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En el último párrafo del apartado 1 se sustituye «el
estado UME.1» por «los estados UEM.1, UEM.2
y UEM.3».

En el apartado 2 se realizan las siguientes modifi-
caciones:

En la letra b.1), se sustituye «Unión Monetaria Euro-
pea», por «Unión Económica y Monetaria».

En la letra b.2), la expresión «las otras instituciones
financieras monetarias a las que se refiere el apartado
7.a.1)» se sustituye por «el resto de instituciones finan-
cieras monetarias a las que se refiere el apartado 7».

En la letra d) se sustituye «UME» por «UEM», y en
la letra f) se cambia «UME.1» por «UEM.1».

En la letra h) se sustituye «valores distintos de accio-
nes y participaciones» por «valores distintos de accio-
nes».

Las letras j) y l) pasan a tener el siguiente texto:
«j) El plazo en el que se deben clasificar los diferentes

activos y pasivos en estos estados es el plazo total pac-
tado a su inicio (plazo de origen). El plazo se contará
desde el inicio de la operación hasta su vencimiento,
incluso en las operaciones que tengan amortizaciones
parciales. En los ‘‘Valores distintos de acciones’’, el plazo
se contará desde la fecha de emisión del valor, aunque
se hubieran adquirido con posterioridad. Las libretas de
ahorro se incluirán entre los depósitos disponibles con
preaviso hasta tres meses. Las cuentas de ahorro-vivien-
da se incluirán entre los depósitos a plazo a más de
dos años.

l) En la columna «Crédito a la vivienda» del estado
UEM.2 se incluirán los importes de las operaciones, con
garantía real o personal, que tengan como finalidad inver-
tir en viviendas, incluyendo adquisiciones, construccio-
nes, rehabilitaciones y reformas.»

Norma cuadragésima séptima. Estados reservados
de los grupos consolidables de entidades de crédito.—En
el apartado 1 se realizan las siguientes modificaciones:

El estado C.5 pasa a denominarse «C.5. Cartera de
valores de renta variable» y se suprime el estado C.6.

Se suprime el antepenúltimo párrafo del apartado.

Anejo I.—Se realizan las siguientes modificaciones:
En el estado M.1:
Se suprime la columna «Pro memoria: Pesetas».
En el activo se suprime la rúbrica 6.1 y las rúbricas

6.2, 6.3, 6.4 y 6.5 pasan a ser la 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4
respectivamente.

En cuentas de orden:
La rúbrica 4.3 pasa a ser la 4.4 y se añade la rúbri-

ca.—«4.3 Otros compromisos por pensiones».

Se suprime el detalle de la rúbrica 5.7.
Se añade la rúbrica «5.11. Fondos externos de pen-

siones asegurados o garantizados por otras entidades
del grupo».

En el estado M.3 se suprime la columna «Dracma
griega».

En el estado M.5 se suprimen las columnas «Certi-
ficados Banco de España».

En el estado M.6:
Se suprime las columnas «Pro memoria: Pesetas».
Las partidas «Países UME» pasan a denominarse «Paí-

ses UEM».

En el estado M.7:
Se suprime la columna «Pro memoria: Pesetas».
Se suprimen las partidas «Cuentas en pesetas», «Cuen-

tas en francos franceses», «Cuentas en marcos alema-
nes».

Se añade el estado M.10, Detalle de valores de renta
fija y variable confiados por terceros, con el formato
que se incluye como anejo de esta Circular.

En el estado T.1:

Se suprime la columna «Pro memoria: Pesetas».
En el Debe, la rúbrica 2.3 pasa a ser la 2.4 y se añade

la «2.3 Comisiones pagadas por operaciones con valo-
res».

En el Haber, se suprime el concepto 1.8.1 y los con-
ceptos 1.8.2, 1.8.3, 1.8.4, y 1.8.5 pasan a ser el 1.8.1,
1.8.2, 1.8.3 y 1.8.4 respectivamente.

En el estado T.1 (continuación) se sustituye «Empresas
no financieras» por «Sociedades no financieras».

En el estado T.2 se suprime la partida «De certificados
del Banco de España».

En el estado T.4:

La columna «Revalorizaciones, actualizaciones y
saneamientos» se sustituye por las columnas «Revalo-
rizaciones», «Ajustes negativos y saneamientos» y «Ajus-
tes por tipo de cambio (a)». Esta última se desglosa en
«Valor nominal» y «Valor contable».

Se suprime la partida 1.1 y las partidas 1.2 y 1.3
pasan a ser la 1.1 y la 1.2.

Las partidas que, como consecuencia del precedente
cambio, tendrían la numeración 1.1.3, 1.1.4, 1.2.3 y
1.2.4 pasan a ser la 1.1.4, 1.1.5, 1.2.4 y 1.2.5 respec-
tivamente, y se añaden las siguientes partidas:

«1.1.3 Fondos de titulización residentes.
1.2.3 Fondos de titulización residentes.»

La Nota (a) pasa a tener el siguiente texto:

«(a) Estas columnas podrán tener signo positivo o
negativo.»

Se suprime el estado T.4 (continuación).
En el estado T.7:

Dentro de la columna «Provincia» se añade la línea
«Banca electrónica y telefónica».

Se incluye la columna «Número de personas emplea-
das» a continuación de la correspondiente a «Clave pro-
vincia».

En el estado T.11:

Se suprimen las referencias a: pesetas, marcos ale-
manes, florines holandeses, francos franceses, liras ita-
lianas, francos belgas.

En el activo:

La columna «Entidades de crédito» se sustituye por
la columna «Otras IFMs», con el siguiente detalle «En-
tidades de crédito», «Resto IFMs» y un «del cual» con
el siguiente desglose «Adquisición temporal de activos»
y «Préstamos de valores».

En el «del cual» de la columna «Créditos» se añade
una nueva columna con el título «Préstamos de valores».

En la columna «Valores de renta fija» se añade, antes
de la columna «Resto», la columna «Resto IFMs».

En el «del cual» de la columna «Valores de renta varia-
ble» se añade la columna «Resto IFMs».

Al final se añade la columna «Pro memoria: Descu-
biertos en cesiones», con el desglose «Valores de renta
fija» y «Valores de renta variable».

En el pasivo:

La columna «Entidades de crédito» se sustituye por
la columna «Otras IFMs», con el siguiente detalle «En-
tidades de crédito», «Resto IFMs» y un «del cual» con
el siguiente desglose «Cesión temporal de activos» y
«Acreedores por valores», dividido en «Por préstamos»
y «Por descubiertos en cesiones».
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En el «del cual» de la columna «Depósitos monetarios»
se añade una nueva columna con el título «Acreedores
por valores» con el desglose «Por préstamos» y «Por
descubiertos en cesiones».

En el «del cual» de la columna «Depósitos subordi-
nados» se añade la columna «Resto IFMs».

La nota (e) pasa a tener el siguiente texto:
«(e) Con vencimiento original a más de un año.»

La nota (h) pasa a tener el siguiente texto:
«(h) En las hojas correspondientes a ‘‘euros’’, en la

fila ‘‘emisiones de valores’’ sólo se incluirá el importe
de los valores de renta fija emitidos en el extranjero
por la entidad en dicha moneda, y en las filas ‘‘efectivo
en caja’’ y ‘‘residentes’’ no figurará saldo.»

En el estado T.12.3 se añade en la pro memoria la
partida «17. Activos interbancarios de plazo no superior
a tres meses».

En el estado T.15:
Antes de la partida «Margen de intermediación», se

añaden las siguientes: «Intereses y rendimientos asimi-
lados», «Intereses y cargas asimiladas» y «Rendimiento
de la cartera de renta variable».

Al final de INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA se aña-
de «Número de empleados».

En el estado S.1, se suprime la información corres-
pondiente a: peseta, marco alemán y franco francés.

En el estado A.2:
Como primera línea del estado se incluye el siguiente

texto: «Número de productos (negocios en España)».
Las partidas «Número de cuentas de crédito» y «Nú-

mero de pólizas de préstamo» se sustituyen por «Número
de préstamos y créditos a hogares destinados al con-
sumo», «Número de préstamos y créditos a hogares des-
tinados a la vivienda», «Número de préstamos y créditos
a hogares y a ISFLSH destinados a otros fines», «Número
de préstamos y créditos a sociedades no financieras»
y «Número total de cuentas de activo y pasivo frente
a entidades de crédito (c)».

Debajo de la línea «Personas en activo» se añade el
texto «Negocios en España».

Debajo de «Número de horas trabajadas» se añade
lo siguiente:

«Negocios en el extranjero.
Número de personas empleadas.»

Se añade la nota (c) con el siguiente texto:
«(c) Se incluyen las cuentas mutuas, las cuentas a

plazo y las demás cuentas, excepto las adquisiciones
y cesiones temporales de activos y los préstamos de
valores.»

En el estado A.3:
El término «COMPROMISOS» se sustituye por «COM-

PROMISOS PROPIOS O DE TERCEROS».
En la partida «Planes de pensiones» se introduce el

detalle «De los que responde la propia entidad o su gru-
po» y «Resto».

A continuación de la partida «Contratos de seguro:
Con resto de entidades» se añade la partida «Déficit
asumido por terceros».

En «DIFERENCIAS EN EL FONDO DE PENSIONES. Dife-
rencias iniciales» se añade la partida «Variación por modi-
ficación del número de partícipes».

En el estado A.5, que pasa a ser el estado S.2, se
modifica lo siguiente:

El término «Empresas no financieras» se sustituye por
«Sociedades no financieras».

Se suprime la partida 1.1 y las partidas 1.2 y 1.3
pasan a ser la 1.1 y la 1.2 respectivamente.

Las subpartidas que, como consecuencia del prece-
dente cambio, tendrían la numeración 1.1.3 y 1.1.4 se
sustituyen por las siguientes:

«1.1.3 Fondos de titulización residentes.
1.1.4 Otros sectores residentes.
1.1.5 No residentes.»

Las subpartidas que, como consecuencia del prece-
dente cambio, tendrían la numeración 1.2.3 y 1.2.4
pasan a ser la 1.2.4 y 1.2.5, y se añade la siguiente:

«1.2.3 Fondos de titulización residentes.»

Anejo III. bis.—Se realizan las siguientes modificacio-
nes:

En el estado M.1-E, en el activo, se suprime la rúbrica
6.1 y las rúbricas 6.2, 6.3 y 6.4 pasan a ser la 6.1,
6.2 y 6.3 respectivamente.

En el estado A.2-E:

Como primera línea del estado se incluye el siguiente
texto: «Número de productos (negocios en España)».

Las partidas «Número de cuentas de crédito» y «Nú-
mero de pólizas de préstamo» se sustituyen por «Número
de préstamos y créditos a hogares destinados al con-
sumo», «Número de préstamos y créditos a hogares des-
tinados a la vivienda», «Número de préstamos y créditos
a hogares y a ISFLSH destinados a otros fines», «Número
de préstamos y créditos a sociedades no financieras»
y «Número total de cuentas de activo y pasivo frente
a entidades de crédito (1)».

Debajo de la línea «Personas en activo» se añade el
texto «Negocios en España».

Debajo de «Número de horas trabajadas» se añade
lo siguiente:

«Negocios en el extranjero.
Número de personas empleadas.»

Se añade la nota (1) con el siguiente texto:

«(1) Se incluyen las cuentas mutuas, las cuentas a
plazo y las demás cuentas, excepto las adquisiciones
y cesiones temporales de activos y los préstamos de
valores.»

Anejo IV.—Se realizan las siguientes modificaciones:

Se suprimen los estados UME.1, UME.2, UME.3 y
UME.4.

Se introducen los estados UEM.1, UEM.2, UEM.3,
UEM.4, UEM.5, UEM.6 y UEM.7 que se adjuntan en esta
Circular.

Anejo VII.—Se realizan las siguientes modificaciones:

En el estado C.1-1, en cuentas de orden:

Se suprime la rúbrica 4.3 y se añaden las rúbricas:

«4.3 Otros compromisos por pensiones.
4.4 Compromisos varios.»

Se añade la rúbrica «5.4. Fondos externos de pen-
siones asegurados o garantizados por entidades del gru-
po económico no consolidables».

El estado C.5 se sustituye por el que se adjunta como
anejo de esta Circular.

Se suprime el estado C.6.
En los estados C.9.2 y C.9.2 (cont.) se añade en el

HABER la partida «1.8 Otros intereses.»
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En el estado C.10.3, se añade en la pro memoria
la partida «17. Activos interbancarios de plazo no supe-
rior a tres meses».

Anejo XI.—Se realizan las siguientes modificaciones:
Se sustituyen los términos «Otras instituciones fi-

nancieras monetarias (IFM)» por «Resto instituciones
financieras monetarias (IFM)», «Otras instituciones finan-
cieras no monetarias» por «Instituciones financieras no
monetarias», «Empresas no financieras» por «Sociedades
no financieras», «Otras empresas no financieras» por
«Otras sociedades no financieras» y «Otras empresas
no financieras vinculadas a Administraciones Locales»
por «Otras sociedades no financieras vinculadas a Admi-
nistraciones Locales».

Las subagrupaciones «Resto instituciones financieras
monetarias (IFM)» se desglosan en «Fondos del mercado
monetario» y «Otras instituciones».

Anejo XIII.—En la letra A), se suprime el número 2.1,
los números 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 pasan a ser el 2.1, 2.2,
2.3 y 2.4 respectivamente.

Entrada en vigor.

Esta Circular entrará en vigor el 1 de enero de 2003.

Madrid, 24 de septiembre de 2002.—El Gobernador,
Jaime Caruana Lacorte.
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     1.1 Valores anotados en el registro central del mercado    (1)   
           1.1.1 Renta Variable. Cotizados   
  1.1.2 Renta Variable. No cotizados   
  1.1.3 Renta Fija. Cotizados   
  1.1.4 Renta Fija. No cotizados   
   
     1.2 Valores registrados en la propia entidad    (2)    
  1.2.1 Renta Variable. Cotizados   
  1.2.2 Renta Variable. No cotizados   
  1.2.3 Renta Fija. Cotizados   
  1.2.4 Renta Fija. No cotizados   
   
    1.3 Valores confiados a otras entidades depositarias    (3)    
  1.3.1 Renta Variable. Cotizados   
  1.3.2 Renta Variable. No cotizados   
  1.3.3 Renta Fija. Cotizados   
  1.3.4 Renta Fija. No cotizados   
   
"	��#�!$� �%# ��� � � �
    2.1 En poder de la entidad                                                       
          2.1.1 Renta variable  . 
          2.1.2 Renta fija       
   
    2.2 Confiados a otras entidades                                              
           2.2.1 Renta variable    
           2.2.2 Renta fija    
������   

 

��������������������
 

�&'�(�� � �%����)� � $�*!�+�+� � '�(� �'�(������ �  �,(��
)�$�(� �+����(��(� ����(4) 

1. Adquisiciones 
2. Enajenaciones 

  

 
(1) En esta partida se incluyen todos los valores que la entidad tenga anotados por cuenta de terceros directamente 

en los registros centrales de los entes que gestionan los mercados. 

(2) En esta partida se incluyen los valores que la entidad tenga anotados en sus libros por ser la encargada del 
registro central de los valores. 

(3) En esta partida se incluyen los valores que la entidad ha depositado a su vez en otras entidades depositarias 
distintas de los registros centrales de los entes que gestionan los mercados. 

(4) En esta partida se incluirá el importe de los valores o del efectivo intermediado en el período al que corresponda 
el estado como consecuencia de la adquisición o enajenación de valores por cuenta de terceros, en los que la 
entidad realice la entrega del efectivo o de los valores, aunque no se haya encargado directamente de la ejecución 
de las operaciones en el mercado correspondiente y los valores no se depositen en ella. 
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� � ���������	
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Residentes en España Residentes en otros 
Estados UEM 

Resto del mundo  
������������ Total 

Euros Moneda 
extranjera 

Euros Moneda 
extranjera 

Todas las monedas 

��	
�����       
�������������������� 
 2.1.Instituciones financieras monetarias (IFMs) 
 2.2.Administración Central 
 2.3.Otras Administraciones Públicas 
 2.4.Otros sectores 
����������������������������� 
 3.1.Instituciones financieras monetarias (IFMs) 
   3.1.1.Hasta 1 año 
   3.1.2.Más de 1 año y hasta 2 años 
  3.1.3.Más de 2 años 
 3.2.Administración Central 
 3.3.Otras Administraciones Públicas 
 3.4.Otros sectores 
����������������������������������������������������
 �!!" 
#������������������������������� 
 5.1.Instituciones financieras monetarias (IFMs) 
 5.2.Otros sectores 

      

$�������
�%�       
&������������       
����'	(       

�
����(������ 

      

 

 
 
 
 
 
 

)�*��+���� 
 9.1.Instituciones financieras monetarias (IFMs) 
  9.1.1.Bancos centrales y entidades sujetas a CRM 
   9.1.1.1. Depósitos a  más de 2 años 
   9.1.1.2. Cesiones temporales 
   9.1.1.3. Resto 
  9.1.2.Resto 
   9.1.2.1.Depósitos a  más de 2 años 
   9.1.2.2.Cesiones temporales 
   9.1.2.3. Resto 
 9.2.Administración Central 
  9.2.1.Depósitos a  más de 2 años 
  9.2.2.Cesiones temporales 
  9.2.3. Resto 
 9.3.Otras Administraciones Públicas 
  9.3.1.A la vista 
  9.3.2.A plazo 
   9.3.2.1. Hasta 1 año 
   9.3.2.2. Más de 1 año y hasta 2 años 
   9.3.2.3. Más de 2 años 
  9.3.3.Disponibles con preaviso 
   9.3.3.1.  Hasta 3 meses 
   9.3.3.2.  Más de 3 meses 
  9.3.4.Cesiones temporales 
 9.4.Otros sectores 
  9.4.1.A la vista 
  9.4.2.A plazo 
   9.4.2.1. Hasta 1 año 
   9.4.2.2. Más de 1 año y hasta 2 años 
   9.4.2.3. Más de 2 años 
  9.4.3.Disponibles con preaviso 
   9.4.3.1. Hasta 3 meses 
   9.4.3.2. Más de 3 meses 
  9.4.4.Cesiones temporales 

     

 

��������������������������������������       
 11.1.Hasta 1 año       
 11.2.Más de 1 año y hasta 2 años       
 11.3.Más de 2 años       
��������������������       
���������������       
����'	(       

 
Pasivos computables con coeficiente del 2%  
Reservas mínimas a mantener (media diaria)  
  
Dinero electrónico. Soporte físico (a)  
Dinero electrónico. Soporte lógico (b)  

 
NOTAS.- (a) Saldo de las tarjetas electrónicas prepagadas. (b) Saldo del dinero electrónico para pagar a través de Internet. (c) Los epígrafes "1. Efectivo", "11. Valores

emitidos distintos de acciones", aunque no son sectorizables, se clasificarán por monedas bajo el título "Residentes en España". (d) Los plazos, en todos los casos, son
en origen. 
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� ���������	
���
�����������������������������������������������������

��������������������	������������	�����
��������������� !"!# 

Otros sectores no IFMs 

Resto 
Instituciones 

Financieras no 
IFMs (a) 

Seguros y 
Fondos de 
Pensiones 

Fondos de 
inversión no 

IFMs (b) 

Sociedades no 
financieras 

ISFLSH 
 (c) 

Hogares (d) 

Crédito al 
consumo 

Crédito a 
la 

vivienda 
Otros 

ACTIVO 

Euros M.E.. Euros  M.E.. Euros M.E.. Euros M.E.. Euros M.E.. 

Euros M.E. Euros M.E. Euros M.E. 

�����������������	
	�                 
����������	�
��������                 
  Hasta 1 año                 
  Más de 1 año y hasta 5 años                 
  Más de 5 años                 
���������������������

������            
  Hasta 1 año            
  Más de 1 año            
�

������	������������
���
������           
�����������������������	��������                 
����������	�
��������                 
  Hasta 1 año                 
  Más de 1 año y hasta 5 años                 
  Más de 5 años                 
���������������������

������            
  Hasta 1 año            
  Más de 1 año            
�

������	������������
���
������           

PASIVO�      

�����������������	
	�      

     

  

  

����������               
  A la vista               
  A plazo               
      Hasta 1 año               
      Más de 1 año y hasta 2 años               
      Más de 2 años               
  Disponibles con preaviso               
     Hasta 3 meses               
       Más de 3 meses               
  Cesiones temporales               
�����������������������	��������               
����������               
  A la vista               
  A plazo               
      Hasta 1 año               
       Más de 1 año y hasta 2 años                
           Más de 2 años               
  Disponibles con preaviso               
     Hasta 3 meses               
     Más de 3 meses               
  Cesiones temporales               

RESTO DEL MUNDO. TODOS LOS SECTORES Euros Moneda extranjera 
ACTIVO 
Total Préstamos y créditos: 
 Hasta 1 año 
 Más de 1 año 
PASIVO 
Total Depósitos: 
 Hasta 1 año 
 Más de 1 año 
Pro memoria: 
  Depósitos a plazo de más de 2 años 
  Cesiones temporales 

  

Notas: 
(a) Incluye a todas las instituciones financieras no monetarias, salvo los fondos de inversión, compañías de seguros y fondos de pensiones. 
(b) Incluye a los fondos de inversión no clasificados como instituciones financieras monetarias. 
(c) ISFLSH corresponde a Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares. 
(d) El subsector Hogares incluye a los empresarios individuales. 
(e) Los plazos, en todos los casos, son en origen. 
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Residentes en España Residentes en otros Estados UEM  
Euros Moneda 

extranjera 
Euros Moneda 

extranjera 

Resto del 
mundo 

�� ���!����� �%�������(� �&�����(�� �
�+&��� �(������ �'3,$���  
��(� � ����(� �
��Auxiliares financieros y otros 

intermediarios financieros 
��Seguros y Fondos de pensiones 
��Sociedades no financieras 
��Instituciones sin fines de lucro al 

servicio de los hogares 
��Hogares: 

- Crédito al consumo 
- Crédito a la vivienda 
- Otros 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TOTAL  

     

 

 

Notas: 

(a) En este estado se registran los “saneamientos y recuperaciones” de los préstamos y créditos realizados 
en el mes. Su importe será igual a los saldos dados de baja del activo por la totalidad de los 
saneamientos realizados (directamente con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias o utilizando 
fondos de insolvencia o riesgo-país) menos los saldos que se hubiesen cobrado o reincorporado al activo 
por reestructuraciones de deudas clasificadas como “activos en suspenso regularizados”. 

(b) Cuando los importes cobrados o reincorporados al activo sean mayores que los saldos dados de baja del 
balance, el importe neto se presentará con signo negativo. 

(c) Los saneamientos y recuperaciones realizados en operaciones con empresarios individuales se 
clasificarán en la partida “otros”. 



BOE núm. 238 Viernes 4 octubre 2002 35153

�
���������	
�$�

�
�����������������������������������������������������

��������	���������������%&�����
�

��������������� !"!# 
�
�
 

Otras Administraciones Públicas 

ACTIVO Administraciones 
Regionales 

(a) 

Administraciones 
Locales 

Administraciones de  
Seguridad Social 

�
�����������������	
	�

   

������������������    

  Hasta 1 año    
  Más de 1 año y hasta 5 años    

  Más de 5 años    
��������������������������    

  Hasta 1 año    

  Más de 1 año    
�
�����������������������	���������

   

������������������    

  Hasta 1 año    
  Más de 1 año y hasta 5 años    

  Más de 5 años    
��������������������������    

  Hasta 1 año    

  Más de 1 año    

   PASIVO�
   

�

�����������������	
	�

   

��������    

  A la vista    

  A plazo    

  Disponibles con preaviso    

  Cesiones temporales    
�
������������������������	���������

   

��������    

  A la vista    

  A plazo    

  Disponibles con preaviso    

  Cesiones temporales 

 

   

Notas: 
 
 
(a) En el caso de España, las Administraciones Regionales son las Administraciones Autonómicas. 
 
(b) Los plazos, en todos los casos, son en origen. 
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ACTIVO PASIVO 

Valores distintos de acciones 
emitidos por IFMs 

������� Préstamos y 
créditos a 

IFMs 

Préstamos 
y créditos 
a no IFMs Total 

Hasta 
1 año 

Más 
de 1 
año y 
hasta 

2 años 

A más 
de 2 
años 

Valores 
distintos 

de 
acciones 
emitidos 
por no 
IFMs 

Participa-
ciones en 

FMM 

Acciones y 
otras 

participaciones 

Depósitos 
de IFMs 

Depósitos 
de no 
IFMs 

  
   Alemania 

  � � � �      

 Austria   � � � �      
 Bélgica   � � � �      
 Dinamarca   � � � �      
 España   � � � �      
 Finlandia   � � � �      
 Francia   � � � �      
 Gran Bretaña    � � � �      
 Grecia   � � � �      
 Holanda   � � � �      
 Irlanda   � � � �      
 Italia   � � � �      
 Luxemburgo   � � � �      
 Portugal   � � � �      
 Suecia   � � � �      
�
�����
�

  � � � �   
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�

Resto monedas UE Resto de monedas 

ACTIVOS Y PASIVOS Euro 
DKK SEK GBP USD JPY CHF 

Resto 
moneda

s  

Total 

 
PASIVO 

 
 � � �      

 Valores emitidos distintos de acciones  
� � �      

� � � � �      
�����������������	
	�
 

 
 

 � �     
 

ACTIVO   � �      
 Préstamos y créditos a no IFMs   � �      
 Valores distintos de acciones de IFMs  � � �      
 Valores distintos de acciones de no 
IFMs 

  � �     
 

PASIVO   � �      
 Depósitos de IFMs   � �      
 Depósitos de no IFMs   � �      
� �  � �      
��������������������
�������������
�

�  � �     
 

ACTIVO   � �      
 Préstamos y créditos a no IFMs   � �      
 Valores distintos de acciones de IFMs  � � �      
 Valores distintos de acciones de no 
IFMs 

  � �     
 

PASIVO   � �      
 Depósitos de IFMs   � �      
 Depósitos de no IFMs   � �      
� �  � �      
����������������
 

 
 

 � �     
 

ACTIVO  � � �      
 Total préstamos y créditos:  � � �      
      Hasta 1 año   � �      
      A más de 1 año   � �      
 Pro memoria   � �      
      Préstamos y créditos a IFMs   � �      
      Préstamos y créditos a no IFMs   � �      
      Valores distintos de acciones de IFMs  � � �      
      Valores distintos de acciones 
de no IFMs 

  � �     
 

PASIVO  � � �      
 Total depósitos:  � � �      
      Hasta 1 año   � �      
      A más de 1 año   � �      
 Pro  memoria   � �      
         Depósitos de IFMs   � �      
         Depósitos de no IFMs   � �      
   � �      
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�������
Residentes en 
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